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              Consulta Pública Ciudadana – Cuenta Pública Participativa 2019-2020 

 

La Consulta Pública Ciudadana es el proceso, a través del cual, se somete a consideración de la 

ciudadanía temas de interés público, mediante distintas herramientas que permiten informar y 

recoger los distintos puntos de vista, perspectivas y opiniones, al objeto de ser considerados en los 

distintos momentos del ciclo de vida de las políticas públicas. En esta ocasión, se ha realizado una 

Consulta Pública Ciudadana acerca de la Cuenta Pública Participativa del Ministerio de Educación, 

realizada el día 28 de mayo de 2020, con el apoyo de material audiovisión, donde las autoridades 

dieron a conocer los hitos de la gestión 2019 y los desafíos para el año 2020.  

Este documento contiene preguntas, opiniones, sugerencias, reclamos y felicitaciones emitidas por 

la sociedad civil, a través de: 

• Formulario online, que estuvo disponible para la ciudadanía desde el 28 de mayo de 2020 

al 28 de junio de 2020. 

• Correos enviados a participacionciudadana@mineduc.cl  

 

Como Ministerio de Educación, queremos agradecer a la sociedad civil por el interés en participar 

de esta instancia, donde pudimos canalizar las problemáticas, que hoy en día, enfrentamos como 

sociedad. Para así, poder implementar día a día mejores políticas públicas para un Chile mejor.  
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1.  

Nombre: Florencia Herrera 

Sexo: Femenino 

Región: Región del Maule 

Comuna: Curicó 

Institución: No informa  

Plataforma: Formulario  

Fecha: 29-05-2020 

Pregunta:  Se va a hacer el simce escolar 2020? 

Respuesta:  

Estimada Florencia, 

Respondiendo a tu consulta, la evaluación a fin de año tendrá un carácter distinto y será de 
carácter muestral (si las condiciones sanitarias lo permiten) y no censal como tradicionalmente 
se hace con el Simce. Se aplicará a una muestra específicamente diseñada por la Agencia de 
Calidad de la Educación, que será representativa pero acotada a un número de establecimientos 
que voluntariamente quieran acogerse a esta evaluación. 
Esto significa que podremos tener la información necesaria para enfrentar los efectos negativos 

del Covid-19 en el sistema educativo y, por otro lado, dejar muy claro que esta evaluación no 

tendrá consecuencias ni para las escuelas, docentes, alumnos, toda vez que, por ser de carácter 

muestral solo permite tener información a nivel agregado del sistema y no por cada 

establecimiento. 

Espero que tú y toda tu familia este muy bien. 

Saludos, 

Mineduc 

 

2. 

Nombre: Paola Cifuentes 

Sexo: Femenino 

Región: Región Metropolitana de Santiago 

Comuna: Recoleta 

Institución: Apoderada de dos liceos 

Plataforma: Formulario  

Fecha: 06/06/2020 

Reclamo:  Sería posible que el ministro dejara de hablar de la entrada, de los niños a clases, 

ya que, eso los pone nerviosos. Además, esa decisión la vamos a tomar los padres No el sr. 

ministro. Aunque le afirmó que ninguno de los dos liceos por completo asistirá a a clases 

antes de octubre. Eso ya está hablado. No, nos importa el año escolar y menos la prueba 

simce, la cual le corresponde a mis dos hijos. Es por salud mental. Gracias 

 

 

 



Respuesta: 

Estimada Paola, 

Respondiendo a tu observación, como Mineduc debemos ser responsables y abiertos a resolver y 

dar respuesta a todas las consultas de la Comunidad Educativa. Por lo mismo, hemos decidido abrir 

el diálogo en esta materia.  

Espero que tú y toda tu familia este muy bien. 

Saludos, 

Mineduc 

 

 

3. 

Nombre: Safira Magdalena Ivelich Gallardo 

Sexo: Femenino  

Región: Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 

Comuna: Punta Arenas 

Institución: Superintendencia de Educación 

Plataforma: Formulario  

Fecha: 28-05-2020 

Felicitación:  FELICITACIONES, EXCELENTE TRABAJO REALIZADO EN PRO DE LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA NUESTROS NIÑOS/AS Y JÓVENES. ORGULLOSA DE 

VER INCLUÍDA EN LA CUENTA PÚBLICA EL PLAN SUPER SIMPLE, QUE DEMUESTRA 

ADEMÁS EL TRABAJO MANCOMUNADO DE AMBAS INSTITUCIONES, MINEDUC Y 

SUPEREDUC. 

Respuesta: 

Estimada Safira, 

Como Ministerio de Educación agradecemos tus palabras. Por estas y muchas más, trabajamos día 

a día para construir una Educación de Calidad para todos/as los/as chilenos/as. 

Espero que tú y toda tu familia estén muy bien. 

Saludos, 

Mineduc 

  

 


